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Diputación Provincial de Toledo

ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE TOLEDO

Decreto 2024-011460 de corrección de errores materiales en la Convocatoria y Bases de la 
Oferta de Empleo Público del año 2024 del OAPGT.

Por Decreto de esta Presidencia núm. 2024-011118, de 10 de junio, se aprobó la Convocatoria y Bases 
que regirán los procesos selectivos para la provisión de las plazas vacantes en el Organismo Autónomo 
Provincial de Gestión Tributaria de Toledo incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2024. 

Habiéndose advertido errores materiales en el citado Decreto, en virtud de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 12.2.l, 8) de los vigentes Estatutos del Organismo Autónomo Provincial 
de Gestión Tributaria de Toledo, RESUELVO:

Proceder a su rectificación en los siguientes términos:

Primero:
Donde dice en la Base 6.1:
Los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 

acceso a las plazas convocadas.
Debe decir en la Base 6.1:
Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a las exigidas para el acceso 

a las plazas convocadas, respetándose el principio de especialización en su nombramiento en cuanto 
sea posible.

Segundo:
Donde dice en la Base 6.4:
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos de la Fase de 

Oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad del opositor cuando la naturaleza del ejercicio 
lo permita. Aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los mismos, serán eliminados del proceso selectivo.

Debe decir en la Base 6.4:
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos de la Fase 

de Oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad del opositor cuando la naturaleza y 
circunstancias del ejercicio lo permita. Aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos, serán eliminados del proceso selectivo.

Tercero:
Donde dice en la Base 7.2: 
b) Valoración del trabajo desarrollado: según el nivel del complemento de destino correspondiente 

a los puestos de trabajo que se hayan desempeñado en el Organismo Autónomo Provincial de Gestión 
Tributaria de Toledo como Funcionario de Carrera de conformidad con el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos, se otorgará hasta un máximo de 2,00 puntos, de conformidad con lo siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o superior, 0,20 puntos por mes, 
reduciéndose en 0,05 puntos cada grado inferior al del puesto solicitado.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior, 0,10 puntos por mes.
Debe decir en la Base 7.2: 
b) Valoración del trabajo desarrollado: según el nivel del complemento de destino correspondiente 

a los puestos de trabajo que se hayan desempeñado en el Organismo Autónomo Provincial de Gestión 
Tributaria de Toledo y/o en la Diputación Provincial de Toledo como Funcionario de Carrera de conformidad 
con el tiempo de permanencia en cada uno de ellos, se otorgará hasta un máximo de 2,00 puntos, de 
conformidad con lo siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o superior, 0,20 puntos por mes, 
reduciéndose en 0,05 puntos cada grado inferior al del puesto solicitado.

Cuarto:
Donde dice en la Base 7.2. Fase de Oposición. Promoción interna: 
SEGUNDO  EJERCICIO
Consistirá en un ejercicio de carácter práctico que podrá incluir uno o varios supuestos, y que se  

ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal, el cual fijará el 
tiempo máximo para su realización, que en ningún caso superará los 120 minutos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en este ejercicio será 
de 0 a 15 puntos. La calificación final de cada supuesto, en su caso, se determina por la media aritmética 
de las puntuaciones asignadas a cada uno de ellos por cada miembro del tribunal. 

La calificación final del segundo ejercicio será la resultante de la media aritmética de las puntuaciones 
de cada supuesto.
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Será preciso para la superación del ejercicio que la calificación final de cada uno de los supuestos 
prácticos, en su caso, sea igual o superior a 7,5 puntos.

La máxima puntuación que se podrá obtener por cada aspirante en este ejercicio será de 15 puntos, 
quedando excluidos los aspirantes que no alcancen la calificación de 7,5 puntos.

Debe decir en la Base 7.2. Fase de Oposición. Promoción interna: 
SEGUNDO  EJERCICIO
Consistirá en un ejercicio de carácter práctico que podrá incluir uno o varios supuestos, y que se  

ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal, el cual fijará el 
tiempo máximo para su realización, que en ningún caso superará los 120 minutos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en este ejercicio será 
de 0 a 15 puntos. La calificación final de cada supuesto, en su caso, se determina por la media aritmética 
de las puntuaciones asignadas a cada uno de ellos por cada miembro del tribunal. La calificación final 
del segundo ejercicio será la resultante de la media aritmética de las puntuaciones de cada supuesto.

Quinto:
Donde dice en la Base 7.2. Fase de Oposición. Normas generales: 
Una vez celebradas las pruebas correspondientes a cuestionarios con respuestas alternativas de los 

procesos selectivos, el Tribunal Calificador hará pública en los lugares previstos en la Base novena la 
plantilla con la relación de las respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose 
a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado. 

Quienes hayan realizado las pruebas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para formular 
alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correctora provisional, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación por el Tribunal. Dichas alegaciones o reclamaciones serán 
tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose contestadas con la publicación 
definitiva de la plantilla correctora sin notificación individualizada a los reclamantes.

Debe decir en la Base 7.2. Fase de Oposición. Normas generales: 
Una vez celebradas las pruebas correspondientes a cuestionarios con respuestas alternativas de los 

procesos selectivos, el Tribunal Calificador hará pública en los lugares previstos en la Base novena la 
plantilla con la relación de las respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose 
a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado. 

Quienes hayan realizado las pruebas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para formular 
alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correctora provisional, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación por el Tribunal. Dichas alegaciones o reclamaciones serán 
tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose contestadas con la publicación 
definitiva de la plantilla correctora sin notificación individualizada a los reclamantes.

Igualmente, se dará un plazo de cinco días para alegaciones o reclamaciones sobre las calificaciones 
otorgadas por el Tribunal para el 2º ejercicio.

Sexto:
Donde dice en la Base 9.6: 
Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes.- Si en el transcurso del procedimiento selectivo 

llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, adoptará las medidas pertinentes.

Debe decir en la Base 9.6:
Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes.- Si en el transcurso del procedimiento selectivo 

llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios 
para participar en la convocatoria, adoptará las medidas pertinentes, pudiéndose adoptar, en su caso, 
las medidas previstas en la Base 3.4

Séptimo:
Donde dice en la Base 10: 
Asimismo se confeccionará Bolsa de Trabajo con los candidatos que, al menos hayan aprobado el 

primer ejercicio de la fase de oposición de las plazas convocadas en turno libre, para el nombramiento, 
en su caso, de Funcionarios interinos. La prelación de los mismos se realizará atendiendo a la puntuación 
total obtenida en los ejercicios aprobados.

Debe decir en la Base 10: 
Asimismo se confeccionará Bolsa de Trabajo con los candidatos que, al menos hayan aprobado el 

primer ejercicio de la fase de oposición de las plazas convocadas en turno libre, para el nombramiento, 
en su caso, de Funcionarios interinos. La prelación de los mismos se realizará atendiendo a la puntuación 
total obtenida en los ejercicios aprobados, resolviéndose los posibles desempates con arreglo a los 
criterios establecidos en la Base Séptima.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
4.

00
00

31
52

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Boletín Oficial
Provincia de Toledo

Página 23

Número 113 · Lunes, 17 de junio de 2024

Octavo:
Donde dice en el Anexo I:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 100 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, durante el tiempo máximo de 120 minutos, de las cuales solamente una de ellas 
será la correcta. El ejercicio se calificará con 0,10 puntos por cada respuesta correcta y se penalizará con 
–0,05 puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas.

Debe decir en el Anexo I:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 100 preguntas con cuatro 

respuestas alternativas, durante el tiempo máximo de 110 minutos, de las cuales solamente una de ellas 
será la correcta. El ejercicio se calificará con 0,10 puntos por cada respuesta correcta y se penalizará con 
–0,05 puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas.

Noveno:
Donde dice en el Anexo I:
Tercer ejercicio: consistirá en exponer oralmente, en sesión pública, ante el tribunal, tres temas del 

programa durante un tiempo de treinta minutos. Deberán ser extraídos al azar. El opositor dispondrá 
de doce minutos para la preparación de este ejercicio, sin que pueda consultar ninguna clase de texto 
o de apuntes. Durante la exposición podrá utilizar el guión que, en su caso, haya realizado durante el 
tiempo referido de preparación. Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el opositor 
durante un periodo máximo de quince minutos sobre aspectos de los temas que ha desarrollado. En este 
ejercicio, el Tribunal valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de exposición 
y la capacidad de expresión oral.

Debe decir en el Anexo I:
Tercer ejercicio: consistirá en exponer oralmente, en sesión pública, ante el tribunal, tres temas del 

programa durante un tiempo de treinta minutos. Deberán ser extraídos al azar. El opositor dispondrá 
de diez minutos para la preparación de este ejercicio, sin que pueda consultar ninguna clase de texto 
o de apuntes. Durante la exposición podrá utilizar el guión que, en su caso, haya realizado durante el 
tiempo referido de preparación. Finalizada la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el opositor 
durante un periodo máximo de quince minutos sobre aspectos de los temas que ha desarrollado. En este 
ejercicio, el Tribunal valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de exposición 
y la capacidad de expresión oral.

Lo firma el Presidente del OAPGT, D. MANUEL GALÁN MORENO. 
DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Sr. Presidente. La Secretaria-Delegada 

accidental del OAPGT, Dª CARMEN GARCÍA DE LA TORRE BERMÚDEZ. (Decreto nº 96/2024, de 30 de 
enero de 2024, por el que se regula la sustitución accidental de la Secretaría del Organismo Autónomo 
de Gestión Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, en caso de vacante, ausencia, enfermedad o 
deber de abstención legal y reglamentaria).

En Toledo, a 14 de junio de 2024.
Nº. I.-3152
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